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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 12478/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc85125465]ANTECEDENTES
1. El dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00090/MORELOS/IP/2022, en la que requirió:
“Convocatoria publicada para la elección de autoridades auxiliares de todas las comunidades de MORELOS para el período 2022-2024, actas de asamblea de todas las comunidades de MORELOS en las que se estipulan los resultados de las elecciones de los delegados y copacis para el periodo 2022- 2024.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El seis (06) de junio de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga en los siguientes términos: 

“Morelos, México a 06 de Junio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00090/MORELOS/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Derivado de los motivos anteriormente expuestos entre los que resaltamos nuevamente el reducido personal, el alto volumen de información a analizar, es por ello que para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 11 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

P. EN ING. VICENTE MONROY GARCÍA
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. El quince (15) de junio de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta en los siguientes términos: 

“Morelos, México a 15 de Junio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00090/MORELOS/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente envió un saludo y al mismo tiempo conforme a lo establecido en los artículos 4, 12, 16, 19, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el sentido de dar respuesta a la solicitud de información No. 00090/MORELOS/IP/2022, recibida por esta dependencia a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con fecha de 16 de mayo de 2022, dirigida al Ayuntamiento de Morelos, Estado de México como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
P. EN ING. VICENTE MONROY GARCÍA” (Sic)


5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· CONVOCATORIA COPACI 1.pdf: Documento electrónico que en nueve (09) hojas contiene una “Convocatoria para Elegir Consejeros de Participación Ciudadana de Morelos Estado de México, para el Periodo Constitucional 2022-2024” rubricada por la Presidenta Municipal y el Secretario del ayuntamiento. 

· Acta VP Delegados y Copacis.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Municipio de Morelos, suscrita por el Responsable de Transparencia y Acceso a la Información; el Secretario del Ayuntamiento; y el suplente del Titular del Órgano de Control Interno en la que se aprueba la versión pública del “Acta de asamblea de todas comunidades de Morelos en las que se estipulan los resultados de las elecciones de los delegados y copacis para el periodo 2022-2024 emitidas por el Secretario del ayuntamiento de Morelos” 

· CONVOCATORIA DELEGADOS 1.pdf: Documento electrónico que en nueve (09) hojas contiene una “Convocatoria para Elegir Delegados (As) y Subdelegados (As) Municipales de Morelos, estado de México, para el Periodo Constitucional 2022-2024” rubricada por la Presidenta Municipal y el Secretario del ayuntamiento. 

· Respuesta Solicitud 090.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

· Oficio TA/334/AVIJ/2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que:
“En base a lo anterior, y conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Sujeto Habilitado Secretario del Ayuntamiento de Morelos, Estado de México, el cual mediante oficio signado SBM/SH/A927/2022 remitió así su contestación, la cual se adjunta con el presente oficio en formato PDR…” 


· Oficio AYUNTAMIENTO dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que se remiten las “Convocatorias para la elección de Autoridades Auxiliares y Consejeros de Participación Ciudadana y las Actas de Elección de las Autoridades Auxiliares y consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Morelos, Estado de México, las cuales se realizaron el 27 de marzo de 2022” (Sic)  

ACTAS DELEGADOS.pdf: Documento electrónico que en cuarenta y seis (46) hojas contiene diversas  “Actas de Elección de Delegados (AS) y Subdelegados (As) del Municipio de Morelos, Estado de México, para el Periodo 2022-2024”  en las que obra la votación de las planillas registradas para tal efecto. 

ACTAS COPACI.pdf: Documento electrónico que en treinta y dos (32) hojas contiene una diversas “Actas de Elección de Consejeros de Participación Ciudadana del Municipio de Morelos, Estado de México”  en las que obra la votación de las planillas registradas para tal efecto.

6. Derivado de la respuesta por parte  del SUJETO OBLIGADO, el seis (06) de julio de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 012478/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Razones o motivos de inconformidad: “ME MANDAN VERSIÓN PUBLICA DE LAS ACTAS DE LOS DELEGADOS, SIENDO QUE SON SERVIDORES PUBLICOS Y NO PUEDEN TESTAR SUS NOBRES PIDO QUE SE ME ENVIEN LAS ACTAS EN SU VERSIÓN CORRECTA.” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por ninguna de las partes. 


9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 
		
10. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”

20. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc85125466]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc85125467]PRIMERO. De la competencia.
21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero fracciones IV y V,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7 y  9 fracciones I y XXIV  y 11,  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc85125468]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc110470206]I. De la interposición de los recursos. 
22. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día quince (15) de junio de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del dieciséis (16) de junio al seis (06) de julio de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el seis (06) julio de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 
23. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc108698550][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 
25. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a la información relacionada con la elección de autoridades auxiliares. El SUJETO OBLIGADO remitió diversas Actas de elección en Versión Pública, no obstante, el ahora RECURRENTE, promovió el recurso de revisión indicado al rubro, y en el que señaló por agravios la entrega d información incompleta. 

26. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que los agravios manifestados por el RECURRENTE a través del recurso de revisión, sugieren que la omisión del SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se encuentra supeditada a un régimen limitado de excepciones. 

27. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información
(…)] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc85125472][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc85125473]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
28. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc88745698]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente y la naturaleza de la información solicitada. 
32. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga a los requerimientos señalados debe entenderse como parcialmente consentida por el RECURRENTE. 

33. Ello es así, debido a que se puede observar que únicamente se inconforma por la clasificación de las “Actas de Delegados, como a continuación se observa:

“ME MANDAN VERSIÓN PUBLICA DE LAS ACTAS DE LOS DELEGADOS, SIENDO QUE SON SERVIDORES PUBLICOS Y NO PUEDEN TESTAR SUS NOBRES PIDO QUE SE ME ENVIEN LAS ACTAS EN SU VERSIÓN CORRECTA” 
34. En ese sentido, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

35. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

III. [bookmark: _Toc85125474]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 
36. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

37. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Morelos acceder a diversa información relacionada con la elección de autoridades auxiliares tal y como fuere referido en los antecedentes del presente asunto, requerimiento, al que el ente recurrido emitió los siguientes documentos: 

· CONVOCATORIA COPACI 1.pdf: Documento electrónico que en nueve (09) hojas contiene una “Convocatoria para Elegir Consejeros de Participación Ciudadana de Morelos Estado de México, para el Periodo Constitucional 2022-2024” rubricada por la Presidenta Municipal y el Secretario del ayuntamiento. 

· Acta VP Delegados y Copacis.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Municipio de Morelos, suscrita por el Responsable de Transparencia y Acceso a la Información; el Secretario del Ayuntamiento; y el suplente del Titular del Órgano de Control Interno en la que se aprueba la versión pública del “Acta de asamblea de todas comunidades de Morelos en las que se estipulan los resultados de las elecciones de los delegados y copacis para el periodo 2022-2024 emitidas por el Secretario del ayuntamiento de Morelos” 

· CONVOCATORIA DELEGADOS 1.pdf: Documento electrónico que en nueve (09) hojas contiene una “Convocatoria para Elegir Delegados (As) y Subdelegados (As) Municipales de Morelos, estado de México, para el Periodo Constitucional 2022-2024” rubricada por la Presidenta Municipal y el Secretario del ayuntamiento. 

· Respuesta Solicitud 090.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

· Oficio TA/334/AVIJ/2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que:
“En base a lo anterior, y conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Sujeto Habilitado Secretario del Ayuntamiento de Morelos, Estado de México, el cual mediante oficio signado SBM/SH/A927/2022 remitió así su contestación, la cual se adjunta con el presente oficio en formato PDR…” 

· Oficio AYUNTAMIENTO dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que se remiten las “Convocatorias para la elección de Autoridades Auxiliares y Consejeros de Participación Ciudadana y las Actas de Elección de las Autoridades Auxiliares y consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Morelos, Estado de México, las cuales se realizaron el 27 de marzo de 2022” (Sic)  

ACTAS DELEGADOS.pdf: Documento electrónico que en cuarenta y seis (46) hojas contiene diversas  “Actas de Elección de Delegados (AS) y Subdelegados (As) del Municipio de Morelos, Estado de México, para el Periodo 2022-2024”  en las que obra la votación de las planillas registradas para tal efecto. 

ACTAS COPACI.pdf: Documento electrónico que en treinta y dos (32) hojas contiene una diversas “Actas de Elección de Consejeros de Participación Ciudadana del Municipio de Morelos, Estado de México”  en las que obra la votación de las planillas registradas para tal efecto.

38. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

39. Bajo esas consideraciones, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

40. Así, adquiere relevancia el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

41. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)
42. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

43. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

44. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

45. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, y en un primer acercamiento, es necesario señalar que, este Órgano Garante observó que la información remitida, por parte de la Secretaría del Ayuntamiento, atiende el requerimiento realizado por el particular, al remitirse los documentos por quien tiene facultades para ello de conformidad con lo que señala
 el diverso  125[footnoteRef:7] del Bando Municipal del Ayuntamiento de Morelos, como a continuación se observa:  [7: 5.34. Para coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la
administración pública municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad
turística en el Municipio, en términos de la Ley General de Turismo y demás disposiciones
legales aplicables, existirá un Consejo Consultivo Municipal de Turismo, integrado por:
I. Una o un Presidente, que será el presidente municipal;
II. Una o un Secretario Ejecutivo, que será la o el titular de la Dirección General de
Desarrollo Económico; y
III. Cuatro consejeros, que serán:
a. La o el que determine el Secretario Ejecutivo.
b. Las o los Presidentes de las Comisiones Edilicias de Cultura y Educación y,
de Turismo;
c. La o el Director General de Desarrollo Social; y
d. Representantes de cámaras y/o asociaciones del sector turístico] 


“Artículo 125.- Corresponde al o la Titular de la Secretaría del Ayuntamiento cumplir con las atribuciones que expresamente señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal, destacando las siguientes: 
I. Preparar y coordinar las sesiones de cabildo, quedando bajo su resguardo los libros de actas y sus apéndices; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Asistir puntualmente a las sesiones de cabildo; 
IV. Validar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
V. Tener a su cargo el archivo municipal; 
VI. Expedir constancias de vecindad, constancias de dependencia económica, constancias de ingresos, constancias de bajos recursos económicos, constancias de modo honesto de vivir, constancias de posesión, constancias de identidad y constancias de residencia que sean requeridas por los ciudadanos que reúnan los requisitos y realicen el pago respectivo en la Tesorería Municipal, de acuerdo a la ley vigente en la materia; y 
VII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 

Artículo 126.- Para el desempeño de sus funciones la Secretaría del Ayuntamiento se encuentra integrada por el archivo municipal, Junta de Reclutamiento y activo fijo.” (Sic) 

46. En seguimiento, debemos atender a lo dispuesto por los numerales 64, 72, de la Ley Orgánica en estudio, cuyo contenido es el siguiente: 

“Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento. 

Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de Consejos de Participación Ciudadana Municipal.” (Sic) 

47. Acotado lo anterior, y por cuanto hace a los motivos de inconformidad se observa que el particular se encuentra inconforme por la Clasificación que Propone el Sujeto Obligado, por lo que es necesario señalar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. 

48. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:8] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:9] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [8:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [9:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


49. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

50. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

51. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
52. Precisado lo anterior, este Órgano Garante no encuentra elementos suficientes para CONFIRMAR la respuesta otorgada por el ente recurrido,  ya que las personas “Candidatos”  de las cuales se requiere información participaron para un cargo de elección popular,  lo que les permitió ser identificadas plenamente por la sociedad, además las convocatorias bajo las cuales se publicaron dichas elecciones señalan la publicidad de los datos como a continuación se observa: 

[image: ]

53. Bajo esa consideración, no se coparte la clasificación propuesta por el ente recurrido y se estima la entrega de los documentos en su versión íntegra. 

QUINTO.De la decisión. 	
54. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que se negó el acceso a la información, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Morelos y ordenar la entrega de la información solicitada.  

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 12478/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento donde conste en su versión íntegra:

a) Actas de elección de Delegados y Subdelegados para el periodo 2022-2024 remitidas en respuesta. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
















Página 1 de 32

Página 20 de 32


image1.png
EHES O-

IR NCO | INSERAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITROPRO Inicirsesiof
P . 2 s o Buscar
o Palatino Linoty <[ 12 <| A & Aa~ 4o 20 T waBuccDd | AaBbCel | AsBbCeDd
-] % Reemplazar
Pegar - 3 W - - ootnote. lormal fexto
T NKS-wxx A-F-A i v || Footnote. | TNomal ] Text 13 Seleccionar -
Portapape.. 1 Fuente 5 5 Esios 5 Ediden
o — A SR SRR ERRE IR SR TR ST ERET IR IR SRR R
A
Pagina 29 de 32
"

PAGINA 29 DE.

P Escribe aqui para buscar.

7021 PALABRAS B

12478/INFOEM/IP/RR/2022
Ayuntamiento de Morelos
Maria del Rosario Mejia Ayala

Recurso de Revisién:
Sujeto Obligado:
Comisionada ponente:

QUINTO.De la decisién.

51. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que se negé el acceso a la informacién,

con fundamento en el articulo 186, fraccién III, de Ia Ley de Transparencia y Acceso
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DECIMA CUARTA. En el caso de que en alguna Localidad no se hubiese registrado planilla
alguna, se llevara la eleccion para que mediante usos y costumbres de la Localidad elijan a
las autoridades auxiliares.

CCASOS EN QUE NO PUEDA LLEVARSE LA ELECCION.

Si previo o durante la jornada se registran actos que alteren la estabilidad y el orden del
proceso, el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta Municipal, designard de manera
directa mediante acuerdo de cabildo correspondiente, a los ciudadanos que integraran los
Consejos de Participacién Ciudadana de esa localidad, y que cumpliran con el periodo
estatutario 2022-2024, a mas tardar el dia treinta de marzo del afio en curso.

DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS

DECIMA QUINTA. Los resultados de la contienda electoral seran publicados en los estrados
de la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Morelos, Estado de México, a mas
tardar veinticuatro horas posteriores a la eleccién.

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION

DECIMA SEXTA. Durante el Proceso de Eleccién de los Consejos de Participacién Ciudadana
para el periodo administrativo 2022-2024, sers procedente el recurso de revision,
exclusivamente durante la etapa de preparacion de la eleccion de eleccion de los Consejos
de Participacion Ciudadana, que podra ser interpuesto por el representante de planila. £l
término para interponer el recurso ser de veinticuatro horas siguientes al cierre de la
eleccion, por escrito y que funde y motive la inconformidad que dio origen a dicha
impugnacién; siendo la Comisién Transitoria para la Eleccién de los Consejos de
Participacion Ciudadana quien resolverd en un término de cuarenta y ocho horas
posteriores al termino de impugnacion, teniendo el caracter de definitiva e inapelable.

DE LA ENTREGA DE CONSTANCIAS DE MAYORIA|

DECIMA SEPTIMA. Una vez concluido el proceso de resultados y dictamen de validez de la
eleccién por parte de la Comision Transitoria para la Eleccion de los Consejos de
Participacion Ciudadana del Municipio de Morelos, Estado de México, se procederé a
entregar constancias de mayoria a las planillas ganadoras a través del representante de
cada una de ellas, a ms tardar el dia 31 de marzo del afio dos mil veintidés.

DE LA ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS Y ACREDITACIONES

DECIMA OCTAVA. Antes de Ia toma de protesta a integrantes de Consejos de Participacion
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